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PROCESO: VERBAL (Nulidad Absoluta Acta de Asamblea Extraordinaria) 
DEMANDANTE: JACQUELINE MOLINARES SILVERA C.C. No. 32651573    
DEMANDADOS: CONJUNTO RESIDENCIA PARAÍSO CARIBE NIT.No.0564. 
 
 Barranquilla, dieciséis (16) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
Subsanada como se encuentra la presente demanda VERBAL (Nulidad Absoluta de Acta de Asamblea 
Extraordinaria), iniciada por la señora JACQUELINE MOLINARES SILVERA, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 32651573, por medio de apoderado judicial Dr. ANTONIO RAFAEL OBREDOR MEJIA, con la 
cédula de ciudadanía No. 8.752.725 y T.P.No.87.778 del C. S.J., en contra del CONJUNTO RESIDENCIAL 
PARAÍSO CARIBE NIT.No.0564, EDINSON RUIZ MEJIA, en calidad de administrador delegado ante la 
propiedad horizontal en mención. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Civil del Circuito Oralidad de Barranquilla, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- Admitir la demanda VERBAL (Nulidad Absoluta de Acta de Asamblea Extraordinaria), iniciada por la 
señora JACQUELINE MOLINARES SILVERA, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 32651573, 
por medio de apoderado judicial Dr. ANTONIO RAFAEL OBREDOR MEJIA, con la cédula de ciudadanía No. 
8.752.725 y T.P.No.87.778 del C. S.J., en contra del CONJUNTO RESIDENCIAL PARAÍSO CARIBE NIT.No.0564, 
EDINSON RUIZ MEJIA, en calidad de administrador delegado ante la propiedad horizontal en mención. 
 
2.- Notifíquese el presente auto a la parte demandada, de conformidad con lo estipulado en el Decreto 806 
del 2020, por lo que deberá remitir al correo electrónico del demandado el presente auto, la demanda y sus 
anexos, quedando notificado a los dos (2) días siguientes al envío del correo electrónico, y el traslado 
comenzará a correr al día siguiente de la notificación, por el termino de veinte (20) días.  
 
3o.) Se reconoce personería al Dr. ANTONIO RAFAEL OBREDOR MEJIA, con la cédula de ciudadanía No. 
8.752.725 y T.P.No.87.778 del C. S.J., con correo electrónico: arom.abog.22@hotmail.com, en los mismos 
términos y fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez: 

 
CANDELARIA O`BYRNE GUERRERO 

COG/ebf 
Rad.2023-00006 
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